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INFORME DE SOBRE LA IMPROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN EN LOTES DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DE GESTIÓN DE REDES SOCIALES DE JUVENTUD 
 
 
En relación con el expediente de contratación del  Servicio de gestión redes sociales 
de juventud, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado, con un precio de 
licitación de 35.306,61 € y conforme a lo exigido en el artículo 116.4.g) se manifiesta la 
improcedencia de la división en lotes de dicho contrato. 
 
Este contrato tiene como objetivo continuar con la información facilitada a los 
profesionales de juventud a través de las redes sociales, acerca de las políticas de 
juventud que se desarrollan por las distintas administraciones públicas. Asimismo, se 
pretende comunicar toda la información posible sobre actividades, cursos, becas, 
ayudas… que sean de interés para la población joven en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid. Junto con los profesionales de juventud y, con carácter general, la 
población joven, también son destinatarios de la información los centros educativos en 
dicho ámbito territorial. 
 
El contenido del contrato se centra en la planificación de la estrategia de comunicación 
y contenidos en redes sociales, el mantenimiento de los perfiles existentes, junto con 
los servicios propios de un community manager, entre otras, prestaciones que se 
detallan en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
 
El contrato  se presenta como un todo unitario, cuyas prestaciones están 
indisolublemente unidas y no pueden realizarse de modo independiente. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto se estima que el contrato no admite su división 
en partes independientes y que sus prestaciones  no son susceptibles de utilización o 
aprovechamiento separado, no procediendo, por tanto, su división en lotes.   
     
                          

 Madrid, a la fecha de la firma 
 
                    EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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